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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROnOS

Plaza da la Villa, númaro 4

La aorraapondancla aa dlrlglrS a Iluatrlalms aa> 
ñor Sacratsrlo dal Ayuntamienla da Madrid

p» U L. I  C  A  i .  O S A B A D O S

8  U ■  A R I O
C omisión MumciPAL PeRMAKENTe: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el 8 de enero de 1942.
S ecretabIa: Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 

Sesiones celebradas por e] Consejo de Administración el día 2 
de diciembre de 1941 y por ¡a Comisión Ejecutiva el día 16 del 
mismo.—Subastas para el derribo y aprovechamiento de ios 
materiales de la casa número fi de la calle de Alberto Aguilera, 
y para enajenar e! solar sito en la calle'de Jesús y María. 
Concursos para las obras que se indican en el Cementerio de 
Nuestra Seflora de la Almudena.—Edicto destituyendo al fun­
cionario que se menciona.—Anuncios seflalando la fecha para 
el pago de títulos amortizados y no satisfechos de loa sorteos 
del año 1938, y referentes a las Ordenanzas municipales. —Su­
bastas y concursos pendientes de celebración.

Intervención: Anuncio dando cuenta de la desaparición de los va­
lores municipales que se mencionan.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en seounda convocato­

ria EL DÍA 8 de enero DE 1942.— o c /o . — Presiden­
cia del excelentfsimo seilor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.— Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romatif, Navarro Morenés, Falcó y Alvares de Toledo, 
Gómez Sanz, Iradicr, Garcerán, Olmedo, Melgar y Alonso 
de Celis, ^

Se abrió ia sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, tiendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Aduntoi al desittcho da aflolo
Acuerdos; t .°  Quedar enterada de una comunieadón de! 

excelentísimo seller Gobernador civil de la provincia, fecha 
19 de diciembre del pasado año, trasladando orden del Minis­
terio de la Gobernación, de 15 de dicho mes, dictada en el 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Fernando 
Cabrero Femenía contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
25 de abril de 1941, que lo destituyó del cargo de Interventor 
de Arbitrios, con perdida de todos sus derecnos, salvo tos de 
carácter pasivo; y por cuya orden, desestimando el recurso de 
alzada de referencia, se confirma el acuerdo municipal de que 
H  trata.

2.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Valladolid:
D. Felipe Diez Fernández.
A Pamplona;
D. Luis Zaragüeta Zabalo, con su esposa e hijos.
A Bilbao:
DoSa Andrea Santamaría Ylnegra.

D. José Martínez Seligrat, con su esposa e hijo.
Doña Micaela García Ayala.
A Villanueva y Geltrú (Barcelona):
D. Graciano G arda Maza, con su esposa e hijos.
A Elgóibar ^uipúzcoa):
D. Antonio Somoza de Armas, con su esposs e hijos,
A Igualada (Barcelona):
Doña Nieves Benavides Casallana. , .
A Almendralejo (Badajoz): ■/'
D. José Macano Guzmán, can su esposa.
A Paracuellos de ¡a Ribera (Zaragoza);
D. Juan Pérez Monreat, con su esposa e hijos.
A Astorga (León):
D. Gabriel Alvarez Fernández.
A Vitoria:
Doña Pilar y doña Teresa Moreno Riúz,
A Guadalajara; '
Doña Laura Vallejo Martínez.
Doña Paula Mata Martín, con sus hijos.
A Carabanchei Bajo:
D. Santiago Gómez Fernández,
D. Miguel Ruiz Ruiz.
D. José María Casado Gómez, con su esposa e hijas. 
Doña Pilar Sánchez Lacazo, con su hijo.
D. Jacinto Ramos Asensi, con su hija.
D. Santiago Sánchez Martin,
D. Estanislao García Sáenz, con su esposa ehijo.
Doña María Azcutia Ruiz.
Doña Micaela Burguillo Méndez.

Asuntas y expadiuntai ooa dictamen de las ComliisaH

Comialón 2.*—Fomento

3 . * Informar a la Jefatura de Obras Públicas de la provin­
cia, vistos los informes, que figuran en el expediente, emitidos 
por los Servicios técnicas municipales que han sido consu!- 
tados al efecto, en el sentido de que por parte del Ayun­
tamiento no existe ningún inconveniente en que per la Socie­
dad Hidroeléctrica Española se establezca una linea eléctrica 
de alta tensión que partiendo de la circunvalación Norte de 
la misma Sociedad termine en la Casa de Exploradores; pero 
que la Sociedad Hidroeléctrica Española deberá ponerse de 
acuerdo con el Ingeniero Jefe del Servicio de Alumbrado muni­
cipal antes de colocar los postes que hayan de situarse en terre­
nos de propiedad de la Villa, con el fin de determinar concreta­
mente, tanto la situación de aquéllos como su número.

4 . " Disponer, vistas las razones aducidas al efecto y las 
actuaciones practicadas en e! expediente, que las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego y la colocación de absor- 
bideros que han de llevarse a cabo en ia plaza de Oriente se 
ejecuten, las primeras, por la contrata vigente para dicho menes­
ter, y en cuanto a la segunda, que se realice por el contratista 
adjudicatario de las obras de reforma de la indicada plaza.

5 . “ Adquirir, como consecuencia de lo acordado en sesión 
dt I t  dd pasado mes de diciembre, a propuesta de ia Jnnta de
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Primera Enseñanza, los terrenos perteneciente» a D. Modesto 
Dafauz para ampliación de ías clases y servicios del Grupo 
escolar Joaquín Sorolla, en las condicione» y por la cantidad 
de 91 .665 ,60  pesetas, propuesta por la referida Junta, libre de 
impuesto y gastos, salvo el 1,20 por 100 de pagos al Estado; 
debiendo entenderse, para el caso en que tuviera lugar la 
exacción del derecho de plusvalía, que éste habría de incre­
mentar el importe de la adquisición.
'™ 6." Aprobar un presupuesto, importante 118.777,82 pese­

tas, remitido por la Dirección de Vías Públicas, para sustituir 
las basas de las columnas de tranvías para el alumbrado eléc­
trico por cajas de fundición adosadas a los ex^esados postes, 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 6." del presupuesto 
extraordinario de 1941. , , - t . , ,

7 . ® Aprobar, vistos los informes favorafaíes emitidos en el 
expediente, dos presupuestos, importantes 89.000 y 22.000  
pesetas, remitidos por el Consejo de la Empresa Mixta, rela­
tivos ambos a la instalación de una raqueta al final de la linea 
Sol-Puente de Vailecas, por las calles de Antonio Calas y 
MeíquiadeaBiencinto; y que dicho gasto sea anticipado por la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, con arreglo ■ 1» base quinta 
del convenio entre dicha Sociedad y elíAyuntamiento,

8 . " Aprobar, vistos ios informes favorables emitidos en 
el'expediente, un presupuesto, importante 32.297,32 pesetas, 
remitido por el Consejo de la Empresa Mixta,* para la recons­
trucción de ¡os desagües correspondientes a los cocherones de 
las instalaciones de Vailehermoso (lado Este); y que dicha 
suma se satisfaga.^conforme a lo establecido eiî  lafi bases dé- 
cimasegimda y décimanjvena del convenio entre la Sociedad 
Madrileña de Tranvías y el Ayuntamiento, conj.los'productos 
de la explotación en común de tranvías.

9 . ® Aprobar,|vi»ios lo» informes favorables emitidos en 
el expediente, dos presupuestos, importantes 188,875 y 45.000  
pesetas, remitidos por el Consejo de la Empresa Mixta, rela­
tivos ambos a las obras de|cnlace de la linea sobre el nuevo 
Viaducto con las existentes en las caites [de Bailen, Mayor y 
Carrera de San Francisco; y que el gasto de que te trata se 
anticipe por la Sociedad Madrileña de Tranvías, en los térmi­
nos que previene ta base quinta dd|convenio entre dicha So­
ciedad y el Ayuntamiento,

10. Adoptar los acuerdo» que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y lo infor­
mado por el Negociado de Transportes en común, en relación 
con la concesión de una nueva linea de tranvía», en la forma 
que se indica, y la aprobación del presupuesto correspondien­
te para la instalación de aquélla, así como con otros extremos 
relacionados con dichas concesión e instalación:

Primero. Que se conceda a la Empresa Mixta de Trans­
portes en común una nueva línea de tranvía eléctrico, para 
su explotación, cuyajlínea enlazará el^Jinal dt la caite de 
Serrano, en su punto de entronque con la de Joaquín Costa, 
con la carretera de Chamartfn, pasando por las Colonias del 
Viso e Iturbe y por la calle de Mosén Jacinto Verdaguer.

Segundo. Que se apruebe el presupuesto que remite el 
Consejo de la Empresa Mixta, por valor de 323.5ÍX) pesetas, 
en que se calcula el coste del proyecto anteriormente mencio­
nado; bien entendido que ía Colonia del Viso satisfará la can­
tidad de 60.000 pesetas, que deberán, por ende, descontarse 
de dicha suma.

Tercero. Que la cantidad a ;que realmente asciende el 
presente proyecto se anticipe por la Sociedad Madrileña de 
Tranvías, a tenor de lo establecido en la base quinta del con­
venio firmado entre dicha entidad y el excelentísimo Ayun­
tamiento; y j . .

Cuarto. Que una vez aprobado^este asunto, se de cuenta 
de todo io actuado al Ministerio de Obras Públicas, a los efec­
to! de la alta inspección que establece el decreto de 5 de sep­
tiembre de 1934.

n  a 18. Conceder licencia a los señorea que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en loa expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que te  indican, siempre que los interesados« atengan 
en ia ejecución de lo» trabajos a los planos y Memorias preten­
tados al efecto y a cuanto eitablecen las Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones vigentes para esta ciase de obras:

A doña María Rueda Gorbefta, para obra» de reparación 
en la finca número 2 de la calle de Abel,

A D. Agustín Alonso Bermejo, para obras de ampliación 
en la finca número 19 de la calle de Aranjuez.

A O. Agustfn Alonso, para obras de reforma en la finca 
número 21 de la calle de Aranjuez. ,

A D. Miguel Vilaseca , para obras de reconstrucción en la 
finca número 30 de la calle de la Ballesta.

A doña Aurora de la Torre, para obra» de reparación en 
ia finca número 44 de la calle de Ferraz.

A D, Juan Larraga, para obras de reparación en la finca 
número 54 de la calle de Ferraz.

A D. Baltasar Diez Gayón, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 10 de la calle de la Paims.

A doña María Rosa del Arco, para construir de nueva 
planta una casa en ia cuesta de Santo Domingo, 6.

Comisión 3 ,'—Ensancho

19. Aprobar un proyecto y presupuesto, iiiipariaiiíe pese­
tas 130.000, Am ulado por la Dirección de Obras Sanitarias, 
como complemento del proyecto general de alcantarillado apro­
bado por ia Comisión Municipal Permanente y por el Ayunta­
miento Pleno en 4  de abril y en 30 de mayo últimos para el al­
cantarillado genéra] de la calle de Serrano, y que el mismo vier­
ta a los colectores del paseo de Ronda y de la carretera de 
Alcobendas; debiendo ejecutar dicha obra la contrata que re­
genta D. Antonio Antón Rubio, que realiza tas de urbanización 
de dicho sector,

20. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 1 0 .1 6 8 ,^ , formulados por ia Dirección de Vías Públicas, 
para la instalación de loseta de asfalto en el lugar donde estu­
vo emplazada la estatua del Marqués de Salamanca, en e) 
cruce de las calles de Velázquez y Lista; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 5.® del presupuesto extraordinario de! 
Ensanche de i9 3 t.

21. Aprobar, por encontrarlaa conforme, las cuentas, que 
figuran en el expediente, rendida» por ei Servicio de Acopio», 
justificativas de la inversión de las cantidades de 10.000, 
14.104,90, 1.500, 10.000, l.OOO, 2 .500 , 1.750, 2 ,500, 15.000, 
10.000 y 1.250 pesetas que le fueron libradas, con destino a 
ia adquisición de materiales que suministra dicho Servicio a las 
diferentes dependencias municipales, con cargo, respectiva­
mente, a lo» conceptos 42, 75, 37, 36, 57, 58, 89, 37 , 41, 39 
y 55 del presupuesto ordinario del Ensanche de 1941.

22 a 24. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacífico 
(Central de Tetuán), a la Compañía Eléctrica Industria! y a la 
Unión Eléctrica Madrileña las cantidades de 490,54, 3 .018,75  
y 352,27 pesetas, respectivamente, correspondientes al sumi­
nistro de fluido eléctrico durante ei mes de noviembre del pa­
gado año en el sector del F.xtrarradio; debiendo ser cargo 
dichas sumas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 32 del presupuesto ordinario del En­
sanche de 1941.

25, Adjudicar en definitiva a D, Fausto Vague de An­
drés el derribo y aprovechamiento de materiales de las cons­
trucciones sitas en la calle de Bravo Murillo, 53, por el precio 
tipo de 2 .400 pesetas que ha servido de base en el concurso 
celebrado al efecto, con la baja del I por 100 del mismo; de­
biendo cumplirse por el adjudicatario las condiciones impues­
tas, lo que se acreditará mediante certificación expedida por 
el Arquitecto municipal, sin cuyo requisito no será abonada ia 
indemnización por que se le adjudica, que hasta ese momento 
quedará constituida como fianza de dichos trabajos.

26. Denegar, estimando acertadas las indicaciones hechas 
en su informe, que figura en el expediente, por la Dirección 
del Servicio de Vías Públicas, la licencia solicitada por la So­
ciedad anónima Quirós pora instalar un pequeño iucernario de 
un hueco en la calle de Palafox, 1, una vez que la instalación , 
de esta dase de lucernarios supone un peligro para el tránsito 
público con la frecuente rotura de cristales.

27 y 28. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta ciase de 
obras:

A D. Jo íé  Villacampa, para construir, un muro de cerra-
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miento en la finca iiUmerss 37 y 39 de la Avenida del Gene­
ralísimo.

A la Sociedad anónima Froiláns Soláns, para obras de re­
paración y ampliación en la finca número 39 de la callé de la 
Batalla de Brúñete,

Comisión 4.“—Policía Urbana y Rural

29 a 100, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los fcípedicntcs correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, pura los estabiecimieníos e iiistaíadones en los 
sitios que se indican;

A D. David Morales, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en ta calie de Chinchilia, 2; con ¡a prescripción 
de que se autoriza con carácter provisional mientras subsistan 
las actuales circunstancias de anormalidad en orden ai abaste­
cimiento, de conformidad con lo acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en 5 de noviembre de 1941,

A D, Celestino Alba, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la Avenida dej General Mola, 67; con la 
misma prescripción que se indica para el anterior,

A doña Julia Rodríguez, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de O’Dónnell, 34; debiendo ser reintegra­
das las de sus antecesoras, doña Pilar Pérez y doña Matilde 
Cavara, a fin de que, unidas al expediente, quede debidamente 
justificado el cambio de nombre de que se trata.

A D, Ignacio García, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 6.

A doña Maria Cossío, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle del Doctor Cortezo, 15.

A D. Adolfo Blank, para oficina administrativa y gerencia 
de la Sociedad Einhart y Compañía (S. L ,), libre de derechos, 
en la Avenida d e jó se  Antonio, 31.

A D. Tomís Arranz, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 46,

A doña Isabel Postigo, parajventa de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la caile/de Preciados, 32.

A D. Cecilio Muñoz, para taberna, como cambio de nom­
bre, en ia calle de Barcelona, 3.

A D. Fermín Rodríguez, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Martín de los Héros, 27.

A doña Casilda Majan, para restaurante, como cambio de 
nombie, libre de derechos, en la calle del Principe, 33.

A D. Anastasio'Gabilondo, para taberna, como cambio de 
nombre, en ia calle de Barbieri, 14.

A D. Ventura López, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de Serrano, 149.

A D. Julio Izquierdo, para bodegón, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Ventura de la Vega, 12.

A D. Victor García, para pastelería y confitería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Pacífico, 26.

A D. Juan Romero, para frateria y verdulería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antillón, 3.

A doña Teresa González, para despacho de tintorería, 
como cambio de nombre,.en la calle del Pacífico, 29,

A D. Benigno Paradela, para venía de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle del Conde de Xiquena, 10.

A Manuel Grande (S. A ), para venta de cafés y choco­
lates en ia calle de Bravo MurÜlo, 119.

A doña Ana Solana, para casa editorial en la calle Mayor, 
número 4.

A D. Domingo López, para depósito cerrado de ebanista, 
con tienda, en la calle dei Almirante, 4.

A D. Francisco Morales, para frutería en la calle de San 
Joaquín, 16, con vuelta a la plaza de San Ildefonso, 8.

. A doña Dolores Rodríguez, para venta de artículo» de lim­
pieza en la calle de Viriato, 37.

A D. Manuel Hernando, para venta de tocino y jamón, 
como ampliación, en el cajón números 55 y 57 del Mercado de 
la Paz.

A Jerónimo Serrano (S. A,), para venta de hierros y ferre­
tería por mayor en la calle de Vaiverde, 13.

A D. Alejandro Crespo, para pescadería en el cajún nú­
mero 18 de ¡a planta baja del Mercado de Antón Martín.

A D. Enrique Ortega, para venta de huevo», aves y caza 
en el cajón número 32 de la planta principal del Mercado de 
Antón Martín.

A D. Mauro Rodríguez, pura taller de electricista en la 
calle de la Esgrima, 14.

A D. Marcial B;irbero, para confección de ropas para niños 
en la calle de Vallehermoso, 78 duplicado.

A D. José Serna, para carnicería y SDlchichería en los ca­
jones números 1 y 2 de ia planta principal del Mercado de 
Antón Martín.

. A D, Franscisco Cacho, para taller mecánico a mano en 
la calle de Alcántara, 31.

A D. Aquilino de Agiisíii), para alquiler y reparación de 
bicicletas en la Avenida del Genera'ísime, 8 (prolongación).

A D. Ignacio López, para venta de frutas secas por menor 
en la calle de Zurita, 19 y 21.

A D. Gregorio Gallego, para venta de aceites minerales 
en la calle de Altamirano, 19.

A D. Nicolás Pilarte, para cosario en la calle del General 
Sanjurjo, 18.

A D. Juan de Saa, para cochera en la calle de Manuel, 8.
A D. Juan Gómez, para oficinas de.gestor administrativo 

en la Avenida de José Antonio, 5.
A D. Antonio Pérez, para frutería en la calle de Juan Pan­

toja, 18.
A defia Concepción Fernández, para venta de cuadres y 

molduras en la calle de Hermosilla, 88.
A D. José Moma, para fábrica a mano de alfombras con 

cuatro telares en la calle de Alonso Cano, 91.
A D. Juan Alvarez, para mercería y perfumería en la calle 

de Alcántara, 48.
A D . Manuel González, para frutería y cacharrería en la 

calle del Cardenal Cisneros, 39.
A Nordsíeni (S. A.), para oficina de seguros generales'eii 

la calle dé Alfonso X ll, 18.
A D. Francisco Nesíares, para venía de artículos de piel 

y viaje en ia Avenida de José Antonio, 11.
A D. Luis Rivas, para academia con un solo profesor en 

la calle de'Campomanes, 9.
A D. José Hernández, para taller de hojalatero, vidriero y 

grabador de cristales, por traslado, libre de derechos, en ia 
calle Mayor, 78.

A D. Pablo Cantó, para oficina de contratista de obras en 
el paseo del Prado, 26.

A D. Claudio Rodríguez, para salón de baile ai aire libre 
en el solar de la calle de O ’Dónneli, 45.

A Sobrino de R, Prado (S. L.), para venta de material 
eléctrico, como ampliación, en la calle de! Príncipe, i l .

A D. Aquiies Perier, para academia con varios profesores 
en la calle de Los Madrazo, 20.

A Barcia y Compañía, para venía de aparatos de ortopedia 
en la calle del Principe, 27,

A D. Julián Plaza, para tienda de ultramarinos en la calle 
de López de Hoyos, 139,

A doña Angela Martin, para fábrica de caramelos a mano 
en la calle del Almendro, 5.

A Construcciones y Reparaciones (S. A.), para oficinas en 
la Carrera de San Jerónimo, 5.

A D. José Bueno, pata taller de electricista en la calle de 
la Princesa, 1.

A Minera San Martín (S. A.), para oficinas administra­
tivas en la calle del Marqués del Duero, 8. _

A D. José Pancorbo, para huevería en la planta principal 
del Mercad® de Antón Martín, cajón número 2.

A D. Lorenzo Fernández, para carnicería en la planta prin­
cipal del Mercado dfe Antón Martín, cajones números 36 y 37.

A doña Generosa García, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 49.

A D. Ramón Campillo, para venta y reparación de máqui­
nas de escribir, como ampliación, en ia calle de Jerónimo de 
la Quintana, 4.

A D. Julián García, para restaurante con salón de baile, 
como ampliación, en la calle de Almansa, 58.

A doña Carmen Segovia, para café bar con espectáculo en 
el paseo del Marqués de Zafra, 9 y ) 1. _

A D. Manuel Castro, para bar con cafetera a presión de 
una porta y molino de café accionado por un electromotor, 
como cambio de nombre, en la calle de Cádiz, 7.

A D. Julián Benito, para especulador de leñas, con dos 
electromotores para accionar una sierra circular y otra de cinta, 
en la calle de Alonso Castrillo, 4.
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A doña Isabel González, para curbüiieria, como cambio de 
nombre, en la calle de Valíaiidcs, 2.

A D. Domingo Fernández, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Calderón de ¡a Barca, 3.

A D, Maimd Muñoz, para taller de reparación mecánica 
de »utamóviles, con un generador de acetileno y im soplete, en 
la calle de Garcia de Paredes, 31.

A D. Nicanor Miranda, pair. carbonería y iábijca de ovoi­
des con tm electromotor, con la prohibición de tralíajar durante 
las horas de descanso, en la calle del Piiar de Zaragoza, 29.

A D. Donato Gil, para venta de fiambres, con un molino de 
café accionado por un electromotor, en la calle de Joaquín 
García Morato, 34.

A doña Juana Prieto, para tablajería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en ta calle de! Almirante, 2 cuadrupli­
cado, con la prescripción de que en el plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la fecha de ia expedición de la 
licencia, habrá de proceder a ia instalación de ia correspon­
diente cámara frigorífica, quedando nula y sin ningún valor si 
transcuriiese dicho plazo sin verificarlo; debiendo al propio 
tiempo subsanar los defectos que le han sido señalados en su 
informe de 17 de julio del pasado aña, que figura cu el expe­
diente, por lá Dirección de Arquitectura.

A D. Leovigildo Carrera, para carnicería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernán González, 42; ceii la misma 
prescripción que se indica para el anterior. '

A D. Éurique Salvador, para tienda de ultramarinos, como 
íiinpiiacióii, en la calle de Viri«to, 39. por serle de aplicación 
el acuerdo municipal de 18 de octubre de 1940.

IG!. Ratificar, desestimando la reposición interesada, el 
acuerdo municipal, de 13 de noviembre de 1936, denegatorio 
de la licencia solicitada por D. Luis Jaén Alonso para taller 
eléctrico en la calle de López dé Hoyos, 119. visto el nuevo 
informe, que figura en el expediente.de la Sección de Fomento, 
en el que se manifiesta que ¡a finca carece de la correspon­
diente licencia de alquilar. '

102 Denegar la licencia solicitada por D. Modesto Gar­
cía para despacho de teche en la calle de Claudio Coello, 83, 
una vez que el nuevo local se encuentra fuera del área de 
distancias de! antiguo, y qiie'a 115 metros (eu el 97 de la mis­
ma calle) existe funcionando otra industria de la misma dase.

103. Denegar ia licencia solicitada por D. Antonio Gó­
mez para bodegón en la calle de Hernaiii, 4, de conformidad 
con el informe, que figura en el expediente, de la Sección, y 
vista la resistencia del interesado a presentar la autorización 
del Ministerio de la Gobernación, en cumplimiento de su orden 
d i 20 de mayo de 1940.

104. Denegarla Ucencia solicitada por D. Pedro Pascual 
para taberna en !a Avenida del Doctor Fedarico Rubio y Gali, 
número 99, de conformidad con ti informe, que figura en el 
expediente, de ia Sección, y vista la resistencia del interesado 
a realizar tas obras que le han sido interesadas.

105. Denegar la licencia solicitada por Soria y Maté
(S. en C .) para venta por mayor de lubricantes en la calle 
de Joaquín María López, de conformidad con el informe, que 
figura en el expediente, de ta Sección, y visto asimismo el 
informe, que también figura en el expediente, de la Dirección 
de Arquitectura, en el que se manifiesta que el local de que se 
trata no tiene la altura reglamentaria. ■

106. Denegar la licencia solicitada por la viuda e hijos 
de D. Matias Melero para fontanería en la calle de Zurbano, 
número 58, de conformidad con el informe, que figura en el 
expediente, de la Sección, y visto el de la Dirección de Arqui­
tectura, en el que se manifiesta que e! local de que se trata es 
un semisótano con entrada directa de 1a calle.

107. Denegar la licencia solicitada por D. Arcadlo Gue- 
m ,'s para cacharrería y frutería, como cambio de nombre, en ta 
calle de José Antonio de Armona, 26, de conformidad con la 
Sección y visto el informe desfavorable, que figura en el expe­
diente, de la Dirección General de Seguridad respecto a la 
condacta políticosocial del interesado.

Comisión 7."—Qobisrno tn lsrlor y Personal

IOS. Disponer, como consecuencia del expediente de de­
puración del funcionario técnicoadminisírativo D. Alejandro 
Rodríguez Dorado, hoy destituido en virtud de un expediente 
de responsabilidades administrativas, y de conformidad con la

ponencia emitida al efecto, que la sanción que le hubiere sido 
impuesta caso de no estar destituido hubiera sido la de pos­
tergación e inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza durante cuatro años.

109. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgaílo Especial correspondiente y con la ponencia emitida 
a! efecto, a! Médico de la Beneficencia Municipal D. José 
María Pérez Marín, con pérdida de todos los derechos que 
pudieran corresponderse, salvo los de carácter pasivo.

110. Imponer al Subalterno D, Santiago Blanco García, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Especial co­
rrespondiente y con la ponencia emitida al efecto, la sanción 
de pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso 
que le corresponda y de los haberes dejados de percibir du­
rante el tiempo de su suspensión, con inhabilitación para ei 
desempeño de puestos de mando y de confianza,

111 a 114. Destituir, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Especial correspondiente y con las ponencias 
emitidas en los expedientes respectivos, a los Bomberos don 
Raimundo Martotcll Fernández, D, Manuel Mendoza Ortiz y 
D. Félix Capitón Martínez, y al Auxiliar subalterno del Gru­
po B D. Manuel Moníoya Castillo, con pérdida de todos los 
derechos que les puedan corresponder, salvo los de carácter 
pasivo.

115. Reconocer, de conformidad con lo informado por ia 
Sección, el derecho al reiiigt‘eso del Tocólogo excedente don 
Juan Pedro Rodríguez de Ledesma para cuando exista vacan­
te de su clase y categoría cuya provisión corresponda al turno 
de excedencia y una vez que se haya hecho efectivo en un 
Tocólogo numerario y en otro supernumerario que con anterio­
ridad tienen reconocido tai derecho; debiendo justificar antes 
de la toma de posesión, con ia correspondiente declaración 
jurada, que no simultanea dos funciones retribuidas con fondos 
generales del Estado, provinciafes o municipales, acreditando 
además que carece de antecedentes penales, por medio de la 
oportuna certificación legal.

116. Disponer, con motivo de solicitud de D, Víctor Fran­
cisco Herrero, Médico de la Beneficencia,-para que se rectifi­
que el cómputo de sus cuatrienios respecto a las fechas de 
vencimiento, y de conformidad con lo informado por la Sec­
ción detallando tas respectivas fechas de ingreso y reingreso 
con motivo de su excedencia y cómputo de servicios en gene­
ral, que el sueldo actual de 15.500 pesetas anuales que perci­
be ei interesado es el que le corresponde, y que U fecha de 
vencimiento de su próximo cuatrienio es la de 4 de febrero de 
1943, sin que proceda acceder a lo solicitado por abono de 
atrasos, ya qu* ha transcurrido con exceso el plazo de dos 
meses que señala la base décimanovena de la reorganización 
de Servicios para producir reclamaciones contra la misma.

117. Reconoceryabonar.de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, un cuatrienio al funcionario técnicoad- 
ministraíivo D. Enrique Cañamaque Domínguez, con antigüe­
dad de 24 de febrero de 1941, en la cuantía de 1.000 pesetas, 
con derecho a percibir !a diferencia de sueldo correspondiente 
a dicho aumento desde la citada fecha de vencimiento.

118. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad con 
lo informado por la Sección, al Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Juan Martínez López, con ei haber pasivo de 
4,375 pesetas anuales, 50 por 100 del sueldo actual, que le 
sirve de regulador.

119. Jubilar, por Imposibilidad física, de conformidad con 
lo informado por ta Sección, al Conductor del Servicio contra 
Incendios D. Eufemio Aniceto Serrano Aparicio, con el haber 
pasivo de 6.600 pesetas anuales, 80 por 100 del sueldo actual, 
que le sirve de regulador,

120. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad con 
lo informado por la Sección y haciéndose uso en este caso 
de la facultad discrecional llevada a cabo en otros, habida 
cuenta de las circunstancias que concurren en el presente, al 
Bombero auxiliar D. Félix Gallego Calvo, que no cuenta con 
los años de servicios necesarios a dicho fin, con el haber pa­
sivo de 1.500 pesetas anuales, por aplicación del 25 por 100 
del porcentaje al sueldo regulador actual de 6.000 pesetas.

121. Desestimar, de conformidad con el criterio susten­
tado en sus informes, que figuran en el expediente, por la Sec­
ción y por el Servicio Contencioso municippl, y en virtud de 
lo establecido en la base octava del Estatuto de Funcionarios 
de 1918, ei recurso de reposición interpuesto por el Médico
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de ]'d Beneficencia Mimicipaí D. Gervasio Garrido contra e! 
acuerdo municipal, de 5 de noviembre último, por el que 
fué reintegrado al servicio activo en cumplimiento de senten­
cia del Tribunal Supremo, en la parte relativa a la consigna­
ción de su sueldo, por no haberle acreditado dos cuatrienios 
que él supone vencidos a su favor.

122. No mostrarse parte, de conformidad con el criterio 
suBÍeiitado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su caso pueda corresponder a la 
Corporación, en 'ei sumario que se sigue por el Juzgado de 
instmedón número 4. por robo cometido en el evacuatorio 
municipal de la glorieta de los Cuatro Caminos.

123. Rectificar en la forma que a continuación se expresa, 
de conformidad con lo informado por el Negociado de Re­
formas Sociales, el acuerdo municipal, de 29 de noviembre 
de 1940, por el que fué concedida pensión.especial a doña 
María Garcia Alcázar, como viuda del Vigilante de Arbitrios 
p . Juan Garda Rodríguez, muerto a consecuencia de accidente 
en el servicio, por no haberse acreditado en elia el importe de 
un cuatrienio vencido en ¡a fecha dei fallecimiento del causante;

La referida pensión será de 6,50 pesetas diarias, 50 por 100 
del jornal regulador desde el 7 de agosto de 1940 hasta e! 
7 de octubre del mismo año, en que la hija menor del matrimo­
nio cumplió los dieciocho años de.edad, y desde esta fecha en 
adelante la de3,25 pesetas diarias, como importe del25 por 100 
dei mencionado jornal regulador; procediendo, por tanto, el 
abono de las diferencias correspondientes a favor de la viuda, 
previa la oportuna liquidación y dentro de las formalidades 
que se consignan en ei informe del Servicio Contencioso.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

124. Quedar enterada de una comunicación dei ilusírí- 
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 3 del 
corriente, por la que se acuerda lo siguiente, visto ei presu­
puesto municipal ordinario formado por el Ayuntamiento para 
el presente ejercicio de 1942, cuyas cifras de ingresos y gastos 
ascienden a las cantidades de 134,456.775,28 y 134.399,280,80 
pesetas, respectivamente, asi como las Ordenanzas regulado­
ras de los ingresos con que aquél se nutre:

Primero. Autorizar con carácter provisional la ejecución 
del expresado presupuesto y Ordenanzas, siempre que las 
citadas Ordenanzas no se hallen en pugna con las leyes tribu­
tarias del Estado.

Segundo. Que la autorización a que se refiere el prece­
dente párrafo es sin perjuicio de lo que en deñniíiva proceda 
y se acuerde por dicha Delegación de Hacienda respecto de 
las diferentes partidas de ingresos y gastos que forman el in­
dicado presupuesto, y de las resoluciones que recaigan en los 
distintos recursos que contra las mismas se hayan formulado 
o puedan deducirse dentro dei término legal prevenido en los 
artículos 300, 301 y 323 del Estatuto Municipal; y 

_ Tercero. Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en ei presupuesto y. Ordenanzas a causa de tos reparos 
que puedan formularse por la indicada Delegación de Hacien­
da, o de las resoluciones que se dicten en los recursos que 
contra los mismos se deduzcan, se hagan con las formalidades 
que previenen el citado Estatuto y su correspondiente regla- 
niento de Hacienda municipal; de tal manera que no resulte 
déficit inicia! alguno, y una vez realizado esto, se remita a la 
mencionada Delegación de Hacienda, a los efectos proceden­
tes, el presupuesto eu la forma en que quede definitivalúente 
redactado,

125. Quedar enterada de una comunicación deislustrísiino 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 3 de! co­
rriente, por la que se acuerda lo siguiente, visto el presupuesto 
municipal ordinario del Ensanche formado por el Ayuntamien­
to para el presente ejercicio de 1942, cuyas cifras de ingresos y 
gastos asciende a las cantidades de 27,652.800 y27.612.990,28 
pesetas, respectivamente:

Primero. Autorizar con carácter provisional la ejecución 
del expresado presupuesto.

Segundo. _ Que dicha autorización es sin perjuicio de lo 
que en definitiva proceda y se acuerde por dicha Delegación

de Hacienda respecto de las diferentes partides de ingresos 
y gastos que forman e¡ mencionado presupuesto, y de las i esn- 
luciones que recaigan en tos recursos que contra las mismas se 
formulen dentro del término legal prevenido en ios artículos 
300 y 301 del Estatuto Municipal; y

Tercero. Que las modificaciones que .sea preciso intro­
ducir en ei referido presupuesto a causa de los reparos qu« 
puedan fonmilarse por la indicada Delegación de Hacienda 
o de las resoluciones que .se dicten en los recursos que contra 
el mismo se deduzcan, se hagan con las formalidades que pre­
viene e) citado Estatuto y su correspondiente reglamento de 
Hacienda municipal, de fa! manera que no resulte déficit inicial 
alguno, y una vez realizado esto, se remita a la menciotiada 
Delegación de Hacienda, a ios efectos procedentes, el presu­
puesto en la forma en que quede defin iti va mente redactado.

126. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por al Jefe del Servicio de Parques y Jardines y del Cuerpo de 
Guardarla Urbana y Rural, lo informado por la Secretaría Espe­
cial y Indispuesto en ia reorganización de Servicios, en ¡el 
reglamento del indicado Cuerpo y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento a favor de los Guardas y Operarios del indi­
cado Ramo, ya depurados, que constan en la relación que 
formulada por la indicada Jefatura figura en el expediente 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las fechas que 
en la indicada relación se determinan, y su abono a los inte­
resados en la siguiente forma; desde el 1 de abril de 1939, a los 
que lo han cumplido Con anterioridad a dicha fecha (quedando 
pendiente si abono de los atrasos anteriores de lo que en su 
día acuerde con carácter general el Ayuntamiento), y desde la 
fecha de su vencimiento, a les que lo han cumplido con poste­
rioridad al 1 de abril de 1939, si bien, por lo que respecta ai 
Guarda D. Manuel Quirós González, se le descontarán dos 
años que como sanción al ser depurado se le impuso de suspen­
sión de empleo y jornal.

127. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 dei corriente, en el que propone, conforme con loiníeresndo 
por el señor Director del Matadero, lo informado por la Se­
cretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización de Ser­
vicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y tbono a 
favor de los Operarios de dicha dependencia, ya depurados, 
D. Manuel Fernández Ruiz, D, Ra t Puente Candela, don 
Antonio Huecas Sauz, D. Martín Rodrtgtiéz Campillo, don 
Gregorio Gracia Trinchán, D. Juan Jorge Carrillo, D. Antonio 
Magadán Rodríguez y D. Manuel Pérez Redrueilo de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas y a partir tíel I de 
enero de 1940 el prime.’o y el cuarto al sexto; de! 6 de febrero 
de 1941, e! segundo; del 1 de mayo del mismo año, el tercero; 
dei 1 de agosto de igual ano, el séptimo, y del 28 de julio, d  
último.

128. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 dei corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el Je fe  del Negociado de Arbitrios sobre especies de con­
sumo, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servidos, así como teniendo en cuenta 
io acordado respecto al casó con carácter general por la Co­
misión Municipal Permanente, en 10 de octubre de 19^ , el 
reconocimiento de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una 
peseta diaria, a los Vigilantes que constan en la relación que 
formulada por aquella Jefatura figura en ei expediente, y su 
abono a ios interesados desde el 1 de marzo de 1940, fecha 
de ie aprobación del vigente reglamento del Servicio de Arbi­
trios sobre especies de consumo.

.129, Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 de) corriente, en la que, propone la adopción 
de ios acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con la situación del personal temporero de las Secciones de 
Estadística y Cartillas de abastecimiento como consecuencia 
de las plantillas de! mismo fijadas en el vigente presupuesto:

Primero. Rehabilitar durante el presente año los nombra­
mientos del personal temporero de las indicadas Secciones 
que encontrándose en activo en 3 i de diciembre de 1941 ha 
venido o viene prestando sus servicios desde eS 1 del actual, 
a fin de que los interesados puedan percibir normalmente los 
jornales que les correspondan; y

Segundo. No obstante lo dispuesto en e! apartado ante­
rior, para aquellos que hayan causado baja con posterioridad , 
al 1 de enero del presente año la rehabilitación a que se re-
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fieren los presfeütcs üctterdos sólo tendió efecto liasÉ;i el (Ha de 
la fecha en que dejaron de prestar sus respectivos servicios.

Y se acordó, previas inaiiifestaciOiies que constan en acta, 
de conformidad con lo propuesto en la precedente moción de la 
Alcaldía Presidencia, con la aclaración, formulada por e! señor 
Iradier, que fué aprobada por unanimidad, de que el Ayun­
tamiento se reserva el derecho a declarar e! cese del personal 
eveutnn! á que se refiere dicha moción cuando lo estime opor­
tuno o las necesidades del servicio lo exijan.

Asuntos y expeiiÍBtites con dictamen da ios Comisiones

Comisión 1.'—Hacienda

130. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el Negociado co­
rrespondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican, efectuadas 
por la Corporación en la calle que se menciona:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 543 
dei Estatuto,Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación del pavimento y aceras en la calle de Moratín.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer ios diver­
sos contribuyentes obligados a! pago sea el 25 por 100 del cos­
te de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y 
el 50 por 100 del importe de las de instalación de acaras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes que formulada por la Sección Técnica Fis­
cal figura en el expediente (sin perjuicio de las rectificacio­
nes a que dieren iiigar las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen) y las cuotas que conforme a los referidos tantos 
por ciento apar ecen resultantes y que deberán hacerse efec­
tivas en dos plazos trimestrales.

131. Declarar exenta del pago de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación realizadas en 
la calle del Espuñoleto, visto lo interesado por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y el criterio sustentado respecto al caso 
por el Servicio Contencioso en su informe, que figura en el ex­
pediente, la finca número 25 de la calle de Zurbano, con facha­
da a la del Españólete, que pertenece a la Legación de Suecia.

132. Disponer, como consecuencia de las manifestaciones 
hechas en la sesión de 21 de noviembre último por e! Teniente 
Alcalde Sr. Olmedo, y teniendo en cuenta lo informado por 
la Dirección de Cementerios, así como de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Cultura e información, que los 
restos del ex Alcalde de Madrid Exemo, Sr. D, Alberto 
Aguilera sean trasladados del sitio donde actualmente reposan, 
en el Asilo de Santa Cristina, a la capilla del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena, sufragando el Ayuntamiento 
todos ios gastos que con este motivo se originen y declarando 
la exención para este enterramiento del pago de ios derechos 
correspondientes.

133. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Administrador de 
Rentas, comprensiva de los ingresos y gastos correspondientes 
a la finca número 145 de la calle de Fuencarral, de la que es 
copropietario el Ayuntamiento, durante e! tercer trimestre 
dei pasado año, de la que resulta que dicha finca ha producido 
en el indicado tiempo un beneficio líquido de 2,225,90 pese­
tas, que ha ingresado en fondos gubernativos municipales.

134. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en ei expediente, rendida por el señor Administrador de 
Rentas, comprensiva de los ingresos y gastos correspondientes 
a la finca número 13 de ¡a plaza de ios Mostenses, propiedad 
del Ayuntamiento, durante el tercer trimestre del pasado año, 
de la que resulta que dicha finca ha producido durante el indi­
cado intervalo de tienips un saldo a favor del Ayuntamiento 
de 396,50 pesetas, y por atrasas 225 pesetas, que han sido in­
gresadas en fondos gubernativos municipales; debiendo mani­
festarse a la indicada Administración de Rentas que en io 
sucesivo remita las liquidaciones correspondientes en b s  diez 
primeros días del mes siguiente al en que finalice el trimestre 
respectivo.

135. Disponer que la cantidad de 9,657,39 pesetas a que, 
según relación, que figura en el expediente, remitida por e! 
señor Regidor Delegado de la Beneficencia, ascienden los 
haberes del personal médico supernumerario que consta en

dicha relación y que ha prestado servicio de numerario desde 
el día ¡6  de octubre hasta el 31 de diciembre del pasado año, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 234 de! presupuesto ordinario del Inte­
rior de dicho ejercicio.

136. Exceptuar de! pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el Cementerio de Fuencarral al de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, de los restos de D. Félix Toca Díaz, asesinado por los
rojos.

137. Conceder a O, Rafael García y García, teniendo en 
cuenta el criterio sustentado en casos análogos, así como las 
circunstancias económicas que concurren en e! caso, tres pla­
zos iguales cuatrimestrales para que ingrese en fondos muni­
cipales la cantidad de 10.225,99 pesetas a que asciende la 
cuota que le ha sido redamada por el arbitrio de plusvalía 
por la transmisión a su favor de un solar situado en el paseo 
de la Florida, 71.

¡38. Conceder, vistos los antecedentes del caso y lo 
actuado en el expediente, y accediendo a lo solicitado por do.n 
Francisco Herrera Delgado, propietario del solar número 13 de 
la calle de Vicente,Martin Arias, tres plazos iguales cuatrimes­
trales para que ingrese en los fondos municipales la suma total 
de 381,42 pesetas a que asciende la cuota que te corresponde 
satisfacer por e! arbitrio de incremento del valor de los te­
rrenos por la transmisión a su favor de citado solar,

139. Disponer, con referencia a la reclamación deducida 
por D. Manuel Querejeta y Qoena, en concepto de Subdirector 
gerente de la Sociedad anónima Hidroeléctrica Española, sobre 
devolución de cantidad hecha efectiva con exceso por el con­
cepto de calasen la travesía de Fúcar, número 25, y en la calle 
deCeniceros, números, vistos los informes emitidos y lo actuado 
en ei expediente, que se devuelva a la Sociedad Hidroeléctrica 
Española la cantidad total de 3.600 pesetas en la siguiente forma: 
2.100 pesetas, suma mayor que la que corresponde satisfacer, 
pagada por el arbitrio sobre calas en la calle de Ceniceros, 
número 8, cuya devolución podrá tener lugar como minoración 
de los ingreSo.| del mismo concepto del presupuesto en curso, 
debiendo girarse, simultáneamente a la devolución antedicha, 
nuevo recibo por la cantidad de 190 pesetas que correspon­
de percibir al exccleiitisirao Ayuntamiento con arreglo a lo 
resuelto en el expediente; y que asimismo procede la devolu­
ción de otras 1.500 pesetas, también cantidad mayor que la que 
corresponde satisfacer por el citado arbitrio en la travesía de 
Fúcar, 25, a la referida Sociedad, y como minoración de los 
ingresos de igual concepto del presupuesto en curso, debiendo 
girar.se simultáneamente otro recibo por 270 pesetas, que 
igualmente corresponden al excelentísimo Ayuntamiento.

140. Adoptar ios acuerdos que a continuación se consig­
nan, vista !a instancia formulada por D. Leandro Gómez de 
Cadiñanos en representación de los herederos de doña Ca­
silda Sainz, copropietarios con el Ayuntamiento de la finca 
numero 145 moderno de la calle de Fuencarral, solicitando la 
rendición de cuentas y percibo de la parte que les correspon­
de en los beneficios de dicho inmueble, y habida cuenta de los 
informes del Servicio Contencioso, de la Intervención Muni­
cipal y del Negociado de Propiedades:

Primero. El abono a D. Leandro Gómez de Cadiñanos, 
representante legal de los copropietarios de la casa número 145 
moderno de la calle de Fuencarral, de la cantidad de 6.387,93 
pesetas, importe del 40 por 100 de los beneficios liquides ob­
tenidos en la administración de la misma durante el tiempo 
comprendido entre los segundos trimestres de 1939 y 1941.

Segundo, Que se ingrese en el concepto correspondiente 
del capítulo de Rentas del presupuesto ordinario de la Corpo­
ración el 60 por 100 de la cantidad total obtenida, que ascien­
de a 10,452,97 pesetas, que serón baja en el concepto de Gu­
bernativos metálico del fondo de Depósitos en que se encuen­
tran; y

Tercero. Que se retenga en el propio fondo de Depósi­
tos la cantidad de 580,72 pesetas, a disposición de quien en su 
día pudiera justificar su derecho a ella, por ser la parte corres­
pondiente al copropietario D. Aniceto Garda Cantero, falleci­
do sin sucesión.

141. Desestimar, de conformidad con !o informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Enrique Barroso Sánchez Guerra, en nombre 
y representación de la Compañía Telefónica Nacional de Es-
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ñafia, sobre el pago líe contribuciones espedaies que a dicha 
entidad corresponde satisfacer como consecuencia de las obras 
de pavimentación llevadas a cabo en la calle de Vaiverde.

142. Determinar se autorice a la Ordenación de Pagos de 
la Caja General de Depósitos para que disponga se libre al 
señor Depositario de fondos municipales el importe de las can­
tidades consignadas por D. Antonio Guzmáii Pérez para res­
ponder del pago del arbitrio de plusvalía (expedientes núme­
ros 6.703 y 6.706) de un solar (lote primero de la manzana G) 
en las inmediaciones del Puente de Toledo, y de otro solar 
(lote octavo de dicha manzana); importe que servirá de apli­
cación en la forma siguiente: teniendo en cuenta que el expe­
diente número 6.706 fué satisfecho mediante ingreso por recibo 
número 5.760, abonado en 10 de agosto de 1937, y que el nú­
mero 6,703 tiene consignada en la Caja General de Depósitos 
cantidad más que suficiente pura cubrir el importe del débito, 
procede devolver a D. Antonio Guzmán Pérez la cantidad 
de 1.723,90 pesetas a que asciende lo consignado por carta de 
pago número 543.319 de entrada y 53,129 de registro; y que 
«1 consignado por la otra carta de pago, número 550.182 de 
entrada y 55.544 de registro, por 1,497,55 pesetas, se aplique 
para responder del arbitrio del expediente número 6.703, 
cuyo importe es de 900,05 pesetas, y que la demasía, o sea pe­
setas 597,50, le sea también devuelta ai Sr. Guzmán; debien­
do consignarse que el importe de los dos resguardos asciende 
a la suma de 3.221,45 pesetas. _

143. Dispoiier, teniendo en cuenta que por el señor Regi­
dor Delegado de Beneficencia y Sanidad se manifiesta que 
agotado el crédito de 30.000 pesetas aprobado para el pago de 
los gastos de la campaña antitifica no ha podido ser abonada 
la cantidad consignada para pago de cuatro religiosas enfer­
meras que prestaron servicio en el Hospital Católico, y habida 
consideración de que se trata de un gasto perteneciente a 
ejercicio cerrado, que con cargo al capítulo I, artículo 4.®, con­
cepto 19, de! vigente presupuesto de gastos del Interior se 
consigne un crédito de 1.720,40 pesetas con destino a satis­
facer a las indicadas religiosas el importe de su asistencia 
durante los meses de julio y agosto y veintitrés dias de sep­
tiembre de 1941.

144. Disponer, teniendo en cuenta que por el señor Regi­
dor Delegado'de Beneficencia y Sanidad se manifiesta que 
agotado el crédito dé 30.000 pesetas aprobado para el pago 
de los gastos de la campana antitifica han quedado sin pagar 
los jornales del personal subalterno que presta sus servicios 
en el Hospital Católico, que con cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior se consigne un 
crédito de 2,091,80 pesetas para abonar a! personal antes 
expresado el importe de sus jornales correspondientes a los 
meses de julio y agosto y veintitrés días de septiembre de 1941,

145. Disponer que se suscriba póliza dé seguro contra 
incendios, por valor de 1.500.000 pesetas, asegurando la ma­
quinaria, mobiliario, instalaciones y existencias de todas cla­
ses correspondientes a Artes Gráficas Municipales, en ía 
Compañía Mutua Mercantil e Industrial, que es la que se esti­
ma ser la más conveniente para los intereses municipales, y una 
vez que, sí bien en virtud de los acuerdos de 17 de octubre y 
5 de noviembre últimos, adoptados, respectivamente, por la 
Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno, 
fué asegurado contra dicho riesgo en la Antigua Sociedad de 
Seguros Mutuos de Madrid, entre otros inmuebles de propie­
dad muuicipa!, el edificio en que aquel Servicio está insta­
lado, no lo fueron la maquinaria y demás materiales, por no 
haberse realizado aún la peritación correspondiente, y teniendo 
en cuenta, por otra parte, que la expresada Antigua Sociedad 
de Seguros no contrataba acerca de enseres y materiales.

A D I C I Ó N S E  G U N D  A

Asitnins y axpadteitles con líiot&iiian de las (Comisiones

' Comisión 1.“—Hacienda
146. Disponer, vistos los antecedentes relacionados con 

el abono a la representación del Instituto Geográfico y Catas­
tral de una factura, importante 13.670,86 pesetas, por los traba­
jos de levantamiento del plano parcelario correspondiente al 
Interior, en cuyo precio se contiene el aumento de) 57,41 por 
100 concertado con dicho organismo, y una vez que no figura 
en el vigente presupuesto cifra suficiente para satisfacer este

nuevo módulo por hectárea, que con cargo ai concepto 365 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior se satisfaga por et 
concepto indicado la suma de 10.000 pesetas, que es la única 
disponible en dicho concepto, según hace constar en su infor­
me la Inten^endón Municipal.

Comisión 2 ."—Fomento

147 a 149. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las actuaciones practicadas en los expedientes 
correspondientes y teniendo en cuenta los informes, que figu­
ran en los mismos, de la Intervención Municipal, en relación 
con la incautación de las fincas que se indican, incluidas entre 
las que es menester expropiar con el fin de llevar a cabo el 
enlace de la Avenida de José Antonio con la plaza de España 
y calle de ¡a Princesa, y con otros extremos con dicha incau­
tación relacionados:

Primero. Que se aprueben la incautación de las fincas 
números 49, 5! y 53 de la calle de Leganitos y la consignación 
en la Caja General de Depósitos, a disposición del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, de las cantida­
des de 223.680, 291,120 y 264.960 pesetas en que se han va­
luado dichas fincas, respectivamente, a tenor de la ley de 7 de 
octubre de 1939. .

Segundo. Que se aprueben asimismo las cantidades de 
17.000, 28.000 y 18.000 pesetas que en concepto de indem­
nización habrán de ser satisfechas, respectivamente, a los in­
quilinos de las fincas de que se trata.

Tercero. --Que las sumas antedichas, tanto las correspon­
dientes a los depósitos como las que representan las indemni­
zaciones, sean satisfechas con cargo al concepto 32 del presu­
puesto extraordinario de 1941; y

Cuarto. Que una vez hechos los depósitos y abonadas 
las indemnizaciones que se citan anteriormente, se proceda a 
ocupar las fincas y, previa subasta, a su inmediato derribo.

150. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como 
criterio que debe presidir con respecto a la obligatoriedad de 
las instalaciones de alumbrado a cargo de los propietarios de 
las fincas ante la necesidad de remediaren parte las deficien­
cias del alumbrado público debidas a las circunstancias actua­
les, que por las respectivas Tenencias de Alcaldía se examine 
cada caso antes de imponer una sanción, que-no debe ser apli­
cada con un rasero general, sino que habrá de ajustarse, para 
que siempre presida la equidad, a las características de cada 
caso, teniendo eu cuenta en ocasiones aquellas atenuantes e 
incluso eximentes que impidan la inmediata realización de las 
órdenes dadas por la Alcaidía; debiendo dejarse perfectamente 
aclarado que en las vías donde haya instalado alumbrado pú­
blico eléctrico, ya sea del proyectado por brazos murales, ya 
del situado sobre soportes o columnas, aun cuando éstas per­
tenezcan a la Compañía de Tranvías, los propietarios de las 
fincas enclavadas en aquéllas estarán exentos de la obligación 
de colocar luces al exterior de las fachadas,

Y se acordó aprobar el dictamen, con las siguientes obser­
vaciones, formuladas por el Sr. Alonso de Celis y por la Pre­
sidencia: que en las fincas cuya puerta de entrada sea de hierro 
y cristales se deje encendida la iuz del portal hasta tanto se* 
colocada la supletoria al exterior; que se entienda quedan ex­
ceptuadas como de alumbrado eléctrico y se consideren como 
calles de alumbrado por gas las Avenidas del Generalísimo y 
Calvo Sotelo y el tercer trozo de la Avenida de José Antonio, 
una vez que los focos eléctricos en ellas instalados no bene­
fician en nada a las fincas por hallarse situados aquéllos en 
el andén central, y por último, que la obligación de encender 
la luz supletoria sea a partir del cierre de portales.

A petición del Sr. Alonso cié Celis, quedó sobre la mes* el 
dictamen proponiendo que a partir del próximo día 1 de febre­
ro, y a modo de ensayo, se suspenda la circulación tranviaria 
desde la Red de San Luis hasta la plaza de Tirso de Molina.

Comlalón 4.^—Policía Urbana y Rural

A petición del Sr. Navarro Morenés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la elevación de la tarifa de los taxí­
metros. * * *

151. Aprobar un decreto de ía Alcaldía Presidencia, fecha 
8  del actual, proponiendo, una vez acoi*dado el régimen de 
Empresa mixta entre el Ayuntamiento y la Sociedad de Fom-
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pas Fúnebres para Is explotación del servido, se designe 
como representantes en el Consejo a los Sres. Iradier, Gómez 
Sanz y Olmedo.

152. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 de los corrientes, proponiendo la adopción de los 
acuerdos que a continuación se consignan, atendiendo la 
petición formulada por el Ministerio de la Gobernación solici­
tando ¡a cesión deí edificio en que estaba instalado el Colegio 
de niños de Nuestra Señora de la Paloma en Alcalá de Henares, 
que se encuentra deshabitado desde su traslado a Barcelona 
en la época roja, para destinarlo a! Servido Nacional de Recu­
peración de documentos, una vez que, aunque cedido en usu­
fructo, por acuerdos municipales de 31 de junio y 5 de julio 
de 1940, a la Delegación Nacional de Sindicatos de F. E. T. 
y de las J .  O. N, S , para Escuela de Arlesania, no ha hecho 
uso de tales acuerdos ni hasta el presente ha tomado posesión 
de dicho inmueble, y teniendo en cuenta la urgencia que reviste 
la instalación del expresado Servicio de Recuperación de do­
cumentos, con tanto mayor motivo después del incendio de 
que fué pasto d  Archivo de Alcalá:

Primero. Declarar caducada la cesión hecha en 31 de 
junio de 1940 y en 5 de julio del mismo ano de! edificio lito 
en la calle de Roma, tiúmere 2, de Alcalá de Henares, a favor 
de la Delegación Nacional de Sindicatos de F. E. T . y de las 
J. O. N. S ., por considerar que renuncia a ella una vez que 
no ha tomado posesión del mismo.

Segundo. Considerar como beneficiosa para los intereses 
del pueblo madrileño la insínladdn en un edificio de propiedad 
municipal de una dependencia de! Estado como la que $e indi­
ca en el cuerpo de este escrito; y

Tercero. Que sin perjuicio de que se obtenga la inscrip­
ción a favor del Ayuntamiento de Madrid del inmueble de que 
se trata, se ceda el mismo en usufructo al Estado para la insta­
lación en él del Servido Nacional de Recuperación de docu­
mentos, y por todo el tiempo que esté destinado a tal depen­
dencia; todo ello haciendo uso de la facultad consignada en 
ios artículos 150 y 151 de la vigente ley Municipal.

153. Dirigir la felicitación del excelentísimo Ayunta­
miento al autor de la magnifica película cinematográfica R a s a ,  
que tanto enaltece a Madrid y a España en general.

154. Consignar en acta la satisfacción de la Corporación 
por la rapidez con que el Servicio de Estadística había reali­
zado la confección de estados demográficos de Madrid duran­
te el año 1941, lo que permitió flue e! día 1 de enero actual 
pudieran ser publicados.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde. -

S E Ü K E T  R I A

M ONTEPIO DE EMPL EADOS DEL AYUNTAMIENTO  
OE MADRID

'' Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión del día 2 de diciembre de 1S41

Dada cuenta del recurso de doña María Martin Sobrado contra 
el acuerdo denegatorio de rehabilitación de pensión, y dei infor­
me emitido por el Servicio Contencioso, de conformidad con el 
misino se acordó el reconocimiento de! derecho, por considerarlo 
comprendido en la disposición adicional del vigente reglamento, 
siempre que se justifiquen las circunstancias de pobreza y que.no 
percibe otra pensión; pasando después el expediente a ponencia 
y a Comisión Ejecutiva y con efectos desde la petición.

Dada cuenta del expedientes instancia de Joña María Guitián 
Rodríguez, hermana de D. Ramón, funcionario técnicoadministra- 
tivo, en solicitud de pensión, visto lo determinado en el último 
párrafo del caso C del articulo 26 del reglamento, que exige que 
el estado de viudez del funcionario y la convivencia con el mismo 
tengan un periodo mínimo de seis años, y resultando de la docu­
mentación aportada que el causante quedó en estado de viudez 
en 4 de mayo de 1940, no cumpliéndose, por tanto, los requisitos 
exigidos, el Consejo lamentó tener que denegar la precitada peti­
ción de pensión.

Se acordó autorizar al Tesorero, Sr, D. Francisco Díaz Villar 
y de la Gala, para que perciba de las oficinas del Banco de Espa­
ña el importe de los siguientes valores de propiedad de este fondo, 
depositados, con otros, en dicho Banco y que han sido amorti­
zados:

Empréstito de ia Villa de ML.drid de 1914.—Siete títulos, mi- 
meroSj 43.531 y 20.793 a 98, depositados bajo resguardo núme­
ro A-209.110; y

Siete títulos números 46.231 a 37, bajo resguardo núme­
ro A-266.253.

A propuesta del señor Tesorero, se acordó !a modificación del 
quebranto de moneda que ba de satisfacerse al Habilitado del 
Montepío, no fijando cantidad, como actualmente, sino supeditán­
dolo al sistema racional que sigue el excelentísimo Ayuntamiento 
con sus Habilitados y Pagadores de jornales, que consiste en ci­
frar este quebranto con arreglo a la siguiente escala; hasta 25.000 
pesetas, c) 0,20 por 100; hasta 75.000 pesetas, el 0,15 por 100; 
hasta 150.0 .0 pesetas, el 0 ,i0  por 100, y desde esta cantidad en 
adelante, el 0,05 por 100.

Se acordó rogar a los señores ponentes en el expediente del 
concurso celebrado pura la provisión de la plazu de Auxiliar de 
la Secretaría aporten su ponencia para la próxima sesión del 
Consejo.

Se acordó dejar sobre la mesa hasta que se presente la ponen­
cia el expediente de abono de descuento a este fondo por jorna­
leros a los que ha reconocido a efectos pasivos este tiempo el 
excelentísimo Ayuntamiento.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos dei 
mes de noviembre:

.METALICO V A L O R E S

Peseta a Pesetas

Existencia en 1 de! m es............................
Ingresos..................................................

. 70.056,55 

. 180.676,38
S. 680,200 

%

Pagos........................................................
250.732,93 

. 229.458,81
8,680.260

1.5.5a)
Existmeia en 1 de diciem bre... 21.274,12 8.664.700

En el período de ruegos y preguntas se acordó interesar de 
Artes Gráficas Municipales que haga unas colecciones de todos 
los reglamentos del Montepío en número prudencial para la con­
sulta de los señores Vocales y servicio.

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 16 de diciembre da 1941

Denegar la instancia de doña Leandro Romero Piña solicitan­
do acumulación de una gratificación de 1.50 ' pesetas que percibió 
su finado esposo, D, José Pastor, a efectos de la pensión del 
Montepío, ya que dicha gratificación no es acumulable a la pensión 
por no haber tributado a los fondos dél Montepío, causa por la 
que no pudo tenerse en cuenta al conceder la pensión en 4 de no­
viembre del pasado año, y que fué regulada únicamente por el 
sueldo máximo de 8,000 pesetas por el que tributó el causante.

Dada cuenta del expediente de solicitud de doña Luda Carlota 
de la Cruz solicitando transmisión de la pensión percibida por su 
madre, doña Fermina Sunmarful!, en el que constan la propuesta 
denegatoria de la Contaduría por prescripción de plazo y el di­
senso del señor ponente, se acordó elevar e! expediente al Con­
sejo en atención a haberse resuelto por éste caso análogo al de 
que se trata.

Conceder a doña Antonia Rodríguez Blanco, viuda de D. Vi­
cente Diéguez Pérez, Siibaltern.) jubilado, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 6.500 pesetas anuales.

S U B A S T A S

Suspendida la anterior subasta, anunciada para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa número 8 
de la calle de Alberto Aguilera, y las señaladas en el plano con 
las letras B, C y F, que corresponden a la calle de Escosura (de 
nueva apertura), la excelentísima Comisión Municipal Permanen­
te, en sesión de 23 de diciembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, se ha servido disponer 
se anuncíe nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figu­
ran insertas en el Boletín Oficial de la provincia fecha 7 de julio 
de 1941, con las modificaciones en los artículos 1.® y 12 del pliego 
facultativo de que la superficie déla parcela C será de 41,65 me­
tros cuadrados en dos plantas, y precio tipo de 2.000 pesetas, 
consignando además la obligación del contratista de ponerse de 
acuerdo con la propietaria al ejecutar el derribo de la referida 
parcela C, a los fines de asegurar la consolidación de ia cons­
trucción que a la misma le resta en tal parcela, caso de que él 
mismo no se encargue del derribo de las construcciones que ic 
quedan a ia propiedad, o ésta no desee efectuarlo.

Los cQrrespondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta
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Secretarla, durantes las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remaie.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 3 
de febrero de 1Ü4‘2, a las doce, en la sala de remates de la primdra 
Casa Consistorial I bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia ai piíblico para su conocimiento.
Madrid, 6 de enero de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G íroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 30 de diciembre último, con aáiición del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación 
del solar sito en la calle de Jesús y María, con vuelta a la de Jua- 
neio y ft la de la Espada, propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento. , ................... .

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia oe que trans­
curridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re 
clamución alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia el público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 25 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 8 de enero de 1942.—P, A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo r Franco. ¡Arriba España!

*  if *

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 30 de diciembre último, con sanción dei Ayun­
tamiento Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de con- 
tliciouesdel concurso que intenta celebrar para contratar las obras 
de reforma y consolidación de los columbarios del muro de cerra­
miento de la carretera de Vicálvaro en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Alraudena. .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de tnaní- 
fíesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de Ja mañana a una da la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boleíin Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2o del reglamento de 2 de julio dé 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 5 de enero de 1942,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ó r g o la s. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

# ♦ If:

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 30 de diciembre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de una rampa de acceso de la primera a la segunda me­
seta sobre e! eje en la calle de bisectriz en el Cementerio de Nues­
tra Señora de le Almudena. _

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dins siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en lajnteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 23 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de Górqolas. Salado a Franco. jArriba España!

E D I C T O
S e  hace saber que el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su 

sesión de 30 de diciembre último, se ha servido ratificar el acuerda 
de la Comisión Municipal Permanente, del mismo día, en virtud 
del cual se determina la destitución del Profesor auxiliar de Talla 
en madera de la Escuela de Cerámica, D. Salvador Arribas, por 
abandono de destino, con salvedad de los derechos pasivos oue 
puedan corresponderle, y declarando la vacante pata que el refe­
rido cargo pueda ser provisto.

Lo que se hace público por medio del presente a los efectos 
legales oportunos, ‘

Madrid, 7 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. »e Górgolas. Saludo a Frqnco. ¡Arriba España!

,|v !|: íi

A N U N C I O S .
Autorizado el excelentísimo señor Alcalde Presidente por ta 

Comisión Municipal Permanente en 19 de septiembre de 1941 para 
decretar el pago de las amortizaciones de títulos de las Deudas 
municipales nò satisfechos correspondientes a los sorteos cele­
brados en período de dominación marxista, los legítimos propie­
tarios podrán presentar los títulos amortizados en sorteos del 
año 1938, debidamente facturados, en el Negociado de Deuda 
de la Intervención, a partir del día 19 del corriente mes, en cuya 
oficina se tes canjeará por resguardos de pago,.cuyo importe po­
drán ímcer efectivo en la Tesorería Municipal, Queda, por tanto, 
abierto el pago de todas las Obligaciones de las Deudas del Ayun­
tamiento de Madrid amortizadas en periodo de dominación mar­
xista y no satisfecho su importe durante el mismo.

Madrid, 10 de enero de 1942.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

« « *

En cumpiimienio a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de »Madrid, se anuncia al público que la Panificadora 
Moderna (S. L.) proyecta instalar dos electromotores cor fuerza 
total de tres caballos en la casa número 4 de la plaza dé Carlos 
Cambrón ero. __

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1341 ,-P, A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saiudo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio íAar- 
tínez Segura proyecta establecer una imprenta e instalar un elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 56 de la 
calle de Orense.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicacii>n dei presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mí'yor, P. de G órgolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂  ̂ in

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco San 
Pedro Villegas proyecta instalar un equipo de soldadura autógena 
en la casa número 6 de la calle de Joaquín María López.

Las personan que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha a,. Dublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 194! ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  G ó r g o la s. Saiudo a Franco, ¡Arriba España!

¡í í, í.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Domingo Vega
Martín proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos do fuerza
en la casa numero 27 de la calle de Fuencarral. ■ j

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presj lencia, durante 
el término de ocho dias, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P . de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España.
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En cumplimiento a !o dispuesto en laa Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro As­
cerio proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
un caballo en la casa número 4 de la calle de Santa Clara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de diciembre de 1941.-P. A. dei señor Secretario, e¡ 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Antonio 
Ramos Sesma proyecta instalar seis electromotores con fuerza 
total de 15,50 caballos en la casa número 26 de la calle de Mont­
serrat. .

Las personas que se consideren perittdicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desdé el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 194! ,-P. A. del señor Secretario, el 
Ofidai mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en lai Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente S e­
gura proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 4 de la calle de Rafael Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito anie la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, tt^ontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anunció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de dtúímbre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P-ar.'Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

-í Jf ü;

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo de 
la Sen Cabero proyecta establecer un taller de herrero con un ge­
nerador de acetileno en la casa número 104 de la calle de Her- 
mosilla.  ̂ _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
e l‘término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de diciembre de ¡941 ,-P. A, del señor Secretario^el 
Oficial mayor, P, de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en el día de hoy, con expresión da su cuantía 
y techa en que termina la presentación de proposiciones:

Fe citas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS -
17 enero Subasta del arriendo de los pastos de 

la Casa de Campo, para 500 reses 
de ganado vacuno, en los sitios de­
nominados Rodajos y Los Pinos, 
hasta el 30 de junio de 1942.—Impor­
te total..................................................... 90.000

29 Subasta para la enajenación del solar 
propiedad de la Villa sito en la cálle 
dei General Aivarez de Castro, con 
vuelta a la de Viriato.—Precio tipo, 
a razón de 225 pesetas metro cua-

- 63.105,75 

2.000

3 febrero Subasta para el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa 
número 8 de la calle de Alberto 
Aguilera, y de las señaladas en el 
plano con las letras B, C, y F, que 
corresponden a la calle de Escosnra 
(de nueva apertura),—Precio tipo ..

CONCURSOS
14 enero Concurso de obras de limpieza, con­

servación y reparación de! alcantari­
llado viejo del Interiory del Ensanche 
de esta capital, durante cinco años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días háÑlcs, que empezarán a

Fechas Objeto de los subastas y concursos Pesetas

correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca ei animdo en el 
Boletín Oficial del Estado, y tertní- 
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Presupuesto calculado........ 1.500.000

24 enero Urbanización de ia zona industria! de

30

Embajadores.— Plazo de admisión 
de proposiones; dos meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al en que aparez­
ca el Hnuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.

Concurso de obras de accesos al Via-
ducto.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en .que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado  y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.— Presu­
puesto de contrata................................ 1.502.281,15

Í5

Para reclam aciones p o r  cinco d ías hábiles, 
que empegarán a correr y contarse desde 
ei sigaiente a! en qne aparezca et anuncio 
en e l  Boletín Oficial de la propincua y 
terminarán en la fecha que a l margen 

se  indica;
Subasta para ia enajenación del solar

sito en la calle de Jesús y María, 
con vuelta a la de Juanelo y. a la de 
la Espada.—Precio tipo..................... 33.143,03

17

Para reclam aciones por dtee d ías hábiles, 
Que em pegarán a  correr y  contarse áestíe 
e l  signíeníe a l eii t¡ne apiireeca e i aimncio 
en el Boletín Dficiftl d e la prouíncia y 
terminarán en la fecha que a l margen  

se indica;'
Subasta para la enajenación del solar

número 9 de la calle de Rafael Cal­
vo, con vuelta a la de Fernández de 
la Hoz, así como de unas construc­
ciones existentes en el mismo.—Pre­
cio tipo.................................................... 62.014,03

19 Concurso de obras de reforma y con-
solidaciún de tos columbarios del 
muro de cerramiento de la carretera 
de Vicálvaro en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 
Precio tipo.............................................. 52,616,17

19 Concurso de obras de construcción de
una rampa de acceso de la primera 
a la segunda meseta sobre el eje en 
la calle de bisectriz en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al­
mudena.—Precio tipo......................... 57.557,54

fl W T  E R V  £  H C B O

NEGOCIADO DE DEUDA

A N U N C I O

Por D, Manuel Danés Barceló, domiciliado en Madrid, calle de 
Monte Esquinza, número 16, se ha denunciado ante esta Corpo­
ración la desaparición durante ia dominación marxista de los si­
guientes valores de su propiedad;

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923.—Títulos números 
7.755 al 64, Por un importe total de 5.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera vez por el presente anun­
cio para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue, o formule reclamación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación-

Madrid, 30 de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, d i  G óroolas. Saludó a Franco. ¡Arriba España!
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